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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
 “2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]Chascomús, 20 de Mayo de 2025.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci
S/D
De nuestra consideración:
              Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión; 

BENEPLACITO POR LA CELEBRACIÓN DEL 246° ANIVERSARIO DE LOS ACONTECIMIENTOS QUE DIERON ORIGEN A NUESTRO PARTIDO ORGANIZADO POR LA MUNICIPALIDAD DE CHASCOMUS

VISTO
Un nuevo aniversario de la Fundación del Partido de Chascomus

CONSIDERANDO
Que, con el propósito de celebrar el 246° aniversario de los acontecimientos que dieron origen a nuestra ciudad, se realizará una gran fiesta recreativa, artística y cultural organizado por la Municipalidad de Chascomus.
Que, la misma tendrá lugar el próximo domingo 1° de junio, de 14 a 17 horas, en la plaza Independencia y sus alrededores, abrazando nuestros orígenes, dado que fue el lugar elegido por nuestro fundador Capitán de Blandengues Pedro Nicolás Escribano para emplazar el Fuerte “San Juan Bautista”, en el año 1779;
Que se revalorizarán los edificios patrimoniales que conforman el entorno de la plaza, fomentando su legado histórico y ofreciendo, en ellos, diferentes muestras artísticas; 
Que tomarán parte de las puestas escénicas en los edificios patrimoniales: músicos, actores, cantantes, coros y artistas locales que le darán realce y color a cada presentación;
Que, de la misma intervendrán numerosas instituciones de la comunidad, como es el caso de las colectividades de inmigrantes que fueron forjando nuestra historia a través del tiempo; 
Que participarán las comunidades educativas de las tres escuelas municipales de educación primaria de Chascomús, brindando a la comunidad danzas folklóricas; 
Que serán de la partida asociaciones cooperadoras de escuelas públicas de nuestro partido, ofreciendo platos típicos;
Que se hace necesario generar espacios de encuentro de la comunidad para favorecer la construcción de los lazos fraternos entre vecinos;
Que, la ciudad creció construida en un marco natural privilegiado enriquecido por la historia, la cultura y un vasto patrimonio que celebramos en este aniversario.
Que, por ello, en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, los bloques que integran este Honorable Concejo Deliberante proponen el siguiente:
PROYECTO DE RESOLUCION
 
Artículo 1° El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús se suma a la celebración por los 246 aniversario de los acontecimientos que dieron origen a nuestro Partido y felicita a todas las instituciones que participaran de dicho evento, haciendo extensiva la invitación a toda la comunidad.
Artículo 2°: De forma
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